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PT Guayaquil, República del Ecuador, 
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el      
   

   

de noviembre de m1 nove- 
  

8 cientos ochenta y cuatro, ante mí Abogada MELYA RO - 
SAA A V 

DRIGUEZ DE VERDUGA, Notaria Titular Décima Sexta del 
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10 Cantón Guayaquil , comparece el señor Danilo Soriano 

a . | Casanova, « dice ser d de estado civil casado, de profe: | 

sión Eje e cutiv v o o . por sus propios — dere-. 

" chos y por los que representa en su calidad . de 
-.. A A ! 

Gerente y Representante Legal de la Compañía TIERRAS 

“y COMERCIO TIÉCO COMPARIA LIMITADA, - según nombramiento ¡ 

  

y Acta de Junta General, que serán copiados al final | 

de ésta <matráz.- El compareciente dice ser mayor de | 
o 

edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado Y  resi-| 

dente en ésta ciudad de Guayaquil, hábil y capáz 
ca   

y para contratar, a quien -por su cédula de identidad 
ol a a o | 

la  ¡dentifico, de lo que doy fe. Bién instrufdo _ que | 
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,, y fue en el objeto y resultado de ésta escritura de , 

REFORMA DE ESTATUTOS, a la que procede con amplia¡ 
“3 

ui? cuiera Tiiriod. pare o yae le auturice la scritura' 

we presenta la minuta que es del tenor siguiente : i 

SEÑGR— NOTARIO: in el Registro de escrituras 
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tes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a cele : 
         

    
   

   

  

    

rar esta escritura pública el _ señor Danilo Soriano 

(1sanova, en su calidad de Gerente y Representante Le 

14 de la compañía. Tierra y Comercio TIECO COMPAÑIA - 

<¿TADA, según consta" de la copia del nombramiento - 

«scríto que se coptará en esta escritura y Vebida - 

«nte autorizado por la Junta General de socios ce- 

cc vrada el treinta y uno de octubre de mil A 

achenta y cuatro, según consta del acta que = 

miña como habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) | 

at,'uyó ante la notaria Doctora Norma Plaza de Gar 

mpoto Tierras y Comercio Companín Limitada, . 4 

o -| 
€! veinticinco de septiembre de mil novecientos 

-nta y cinco, e inscrita en el Reyilstro Mercantil 

    veinte de octubre de mil novecientos setenta y 

.- HN) Mediante escritura pública de aumento de 

edo enferma de estatutos autorizado por el No- | 

todente Abogada  Yiryilio Jarrín Aennzo, el - . 

  

ta 3 "he de  sgoslto de silo nerucientos srtenta y! 

Ec ia eo 0d Ruvirtra Mercantil, el il 

¿eo mava de nil novecientos uchenla y uno, se 
o a rs 

  

cio rapitol social a CIEN MIL SUCRES.- C)  Me-j| 

  

ec, a pública de reforma dn estatutos auto- 

ca odo Botardn ie. o ego ide canada kenno la, 1 

a + de julio de mil novecientos ochenta y e 
0. “ —! 

; CS paja? Ca 1: suman ia. - La! 
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y . y Cuatro, resolvió por unanimidad reformar el artícu- 
    

    

  

      

        

nl lo _ segundo de _1os Estatutos Sociales, según consta    

  

  

Lo . del Acta Adjumta.- TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS .- 

   Dani     
Presupuestos los antecedentes descritos el “señor 

o A 
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.. OTARIO XVI lo Soriano Casanova. en su calidad de (Gerente y _Re: 

Gogyacuil - Ecuodor 
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al presentante Legal y por. disposición de la Junta Ge- 

neral, reunida el treinta y uno de octubre de . mil 

8 - novecientos ochenta y cuatro, destara reformado ] el 

9: artículo segundo que trata del objeto social en los 
A A - A 

términos constantes en el acta de Junta General - 10 _ a 

8 | que se agrega como “nabiTitante, declara también sin     1 _ efecto la reforma de estatutos contenida. en la es- 

Y _critura referida en el literal C) de la cláusula 

anterior.- Anteponga y agregue usted señor Notario 

las demás formalidades de estilo para la perfecta 

validéz de Ta escritura a otorgarse e inserte _ Como 

documentos . habilitantes el Acta de Junta General de 

la compañía, el Nombramiento del representante legal, 18 

8 » | y se deja constancia que el compareciente de este 

20 documento Queda autorizado para obtener la _ Aprobación, 

las anotaciones marginales y la inscripción en el 
21 mn mo . . . 

1 . . : 
Registro Mercantil y el señor Notario para pedir que 

las escrituras correspondientes se tomen. Tas _Yrazo- 

22 

> 23 

nes marginales que dispone Ta ley para la escr'tu- 
. A AAA $ l A o o ] | 

| ra, originales que se varien o modifiquen, que la 
A 

razón correspondientes en las copias de este documentol. 

Firma de la Ahagada Alicia G. Orozco Chávez. 

26 
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5? número: Tres mil ochocientos diecinueve.- 
A A E A AA A A A a
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LA MINUTA, - ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA - DE 
Dore cen 

     

    

  

   

  

       

   
     

         

   

  

SOCIOS DE LA COMPANIA TIERRA Y COMERCIO ' TIECO COM- 
A o e 0 A a 

PAÑIA _LIMITADA.- En .1la ciudad de Guayaquil, a 

   

  

A A PV AXM[X[XZ$XAÓ[X o A A e e o 

cientos. ochenta y cuatro, en el local social. de. la 
mt   

A mt e A A A a 

a ... A a A A AA e 

reunieron los “socios. de la compañía Tierra y Comer= 
A A A A A A A A 

-9 cto Tieco Compañía Limitada, señores Danilo Soriáno | 
a A - — e A A 

Md Casanova, representando Noventa. y Nueve _participaciones| 

nm sociales y Johnny Soriano Casanova, representando una 

participación social. En - este estado el señor Johriny - 
er .. o. A nn A A A A a e o es | 

Soriano Casanova, asume la Presidencia de. Junta Séne- 

—cretaría, En tal virtud el Presidente a 1spone que el] 

secretario constate la existencia del quorum 1egal pa-| 

ra celebrar la sesión extraordinaria o: Universal de 

| ' cónformidad con To previsto. en la Ley _ de compañías 0% 18 

TT El secretario informa que se encuentra presente la to 

m | talidad del capital" suscrito de la compañía, en tal 

Virtud declara que existe el quórum necesario. para: 
oe E 

instalarse en sesión extraordinaria. El Presidente dís 

pone que se de lectura al. orden del día y el secre! 

14 ral y el señor Danilo Soriano Casanova, asume la se-| 

tario. procede a hacerlo.- ORDEN DEL DIA: Uno.- Refor-. 
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A E A A A A 2 ne e A A 

: “ma. del Artículo segundo del estatuto. Social.- Dos. - 
A A AO A a e ho 

> "Dejar Sin efecto Ta escritura de Reforma de Estatutos 

otorgada ante el Notarin Doctor Joras Maldonado Renne-| 
o e A e e o a a 

>
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md Ma, er _ veinte de duldio de mi1 novecientos ochenta y 
A A PAX A A A mr e Po . e A A IA NX PX 

treinta yo un días del _mes de octubre de m4 nove= | 

compañía | Tierra y Comercio TIECO Compañía Limitada ndo 

ubicada en "Machala número mil Veintitres y Vélez, se Po



Ahg. MEL VA R. DE VERDUGA 
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Gueyocuil - Ecuodor 

mm 

, de Compañías para su aprobación .- Tres.- Autorización 

4 al Gerente para que suscriba la escritura correspon - 

18 - A Ra a A A A e o 

ol sujetas c o no al Régimen de - Propiedad Horizontal, cons: 

+9 | Hrucctón, lotización, urbanización, así como tembién 
a la compraventa, arrendamiento, mandato, tenencia - 

21 A 

2 | administración y explotación en general de los bienes 

> | inmuebles, celebrar contratos, adquirir derechos y con- 

| ul seen omtigctone que estén _ directamente reliciona- 

T— 

ua Ja 

y Jos, en la que se reformó el objeto social de la 
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compañfa, la cual no ingresó- a la Superintendencia 
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diente.. Puesto en consideración la :sala se aprue- 
  nl e 

    e e A A A A A A A A A A e A 

5; . 
6 Ú ba por unanimidad el. -orden del día. El señor Danilo 

Soriano Casanova, expresa que la compañía Tierras y 
    

Comercio TIECO COMPAÑIA LIMITADA, ha emprendido (en el 
8 A 

_negocto de la construcción y que para los fines  le- 

o | gates consiguientes requiérese de una reforma de Es |. 
0 _ tatutos donde se incluye también la _ actividad o —cons= 

1 | tructora, en vista de aquello propone la reforma del o 

     
    

q A — a A A A A A A A e - A e a A rr 

Artículo segundo de los estatutos Sociales, —'consisten- 13 
A A A A A KA A A A A A e O 

te en incluirse dentro de dicho Artículo, el _ siguien- 14 

15 te objetivo: "la compañía se dedicará a actividades 

constructoras, esto es, planificación, diseño y cons- 
16 

trucción de obras civiles, edificios bajo sistema de 
17 mu mn ma 

r 

propiedad. horizontal, vivienda familiar O multifamilia 

      

     

    

con el objeto”, La sala delibera sobre 7] 
25 a 
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|. 
E puesta anterior y resuelve por unanimidad 

Presidente pronone a con: ideración de y 
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segundo punto _del orden del día, y la . 
a “o. . — o A AX Pf PP [pr no La
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de. Reformá de Estatutos otorgada : ante el Notario Doce 

A PP A A A A A A A A A e A A e e e e   

tor Jorge . _ Maldonado - Rennella, er veinte _de jutio de : 
A o -. A A A AA A A a a a 

mi1 novecientos ochenta y dos; igualmente resuelve autorizar 
PP 1 AX XANAX PAX ÓN PP PX Pf 5 A A A A A e 

. al Gerente y Representante Legal para que suscriba la escri- 
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.tura correspondiente . de manera que Pueda -instrumen 
(a e A 

¿tarse por escritura pública .la reforma aprobada. DeTi- 
O a 

 berada por. 1os. concurrentes, se  aprueba' por : unanimidad. RA 

A A A A PFP A e e +   
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ab Por no haber otro asunto de- que tratar el' Presidente 

  

10]: dectará clausurada la sesión y solicita un receso para 
A o A A AP Y PP a AA AAA A AA A A A 

la redacción” del Acta. Reinstalada la sesión se dió 

  

  

ECO o [eraniindo vinain docimenta al expediente, Firmas 7 
+ Fiomny Sortano Tosamovas: Presidentes: Danilo Soriano 

Cessamona: Secretarios: Cartirico: Que a copia es Igual 
o | % %u original que reposa en el bro de actes de 1a <a | comanta Tierras y Comercio TIECO COMPARIA LIMITADA y 
5 a la que me remito en caso necesarios Guayaquil, oc- 

19 | tubre treinta Y uno de mid novecientos ochenta y cúa- 

tro. Firma de Dantlo Soriano Casanova. Gerente- Secreta- 
  

    

    

    

20 A A A e o 

21 _ri0,> NOMBRAMIENTO DEL SEROR DANILO _ SORIANO CASANOVA, -" | 

2 Guayaquil, —veintiseis de Julio de mil novecientos — 

23 o _ocheñta y y cuatro: señor . Don DANILO. SORIANO CASANOVA . 

| Esudadoo Muy senor mios Por medio de la presentes md 
a A grato S , form a . 7 usted ET Ordina- 

ria de Junta GeneraT de e Socios de da compañía W“TIE- 

e RAS. Y COMERCIO Tico CONPAÑIA LIMITADA”, celebrada 

A veintiuno de Julio del _ Presente año, ' por unanimidad- 

  

resuelve por unanimidad dejar. sin efecto la escritura... -



Lo 
de votos se acordo reelegirlo en el cargo de GERENTE, 
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esto es por el lapso de cuatro años. Por consiguien 
       

| 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudir 

o o. o . A A A EA 

cial de la compañía. La compañía fue constituida me -| 

4 

AMIA ROOF VERQUGA 

MOTARIO XVI 

tuna Ecuador 

1 2 

a | te, de conformidad con los Estatutos Sociales, usted | 

$ 

diante escritura pública autorizada por la Notaria Doc 

a
 

tora Norma Plaza de García, el veinticinco de sep- 

tiembre de mil novecientos setenta y cinco e inscri- 

0 ta en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

x= 
—
 

10 veinte de octubre del mismo año. Atentamente, firma 
l o > 

8 1 del. señor Johnny Soriano Casanova. Presidente ad-Hoc A 

a RAZON: Declaro que he aceptado y tomado posesión del 

ko. 
: E Ñ cargo conferido, según el nombramiento que antecede. ' 

1 Guayaquil, a los veintiseis días del mes de julio de: 

15 mil novecientos ochenta y cuatro. Firma de Danilo 

t Soriano Casanova.- Queda ¡inscrito este Nombramiento a 
. Ho y 

rl foja treinla y dos mil cuatrocientos noventa y tres, ' 

mi número siete mil novecientos cincuenta y tres del Re-. 

3 ya ] gistro Mercantil y anotado bajo el número doce mil tres 

cientos diez del. Repertorio.- Archivándose los Certifi. 
| j 

mM 

| cados de Pogistro y Pefenza  HNacional.- Guayaquil, die-| 

  >| ciseis de octubro de mil. novecientos ochenta y cuatro. 

| 
AR LY. Registrador  Mercantil,- Firma del Abogado Héctor : 

» Miguel Alciva  Audrade,  Reyistrador Mercantil ¿»1 Can- 

tón Guayaquil. Consta un sello  ¡legible.- El otorgan- :; 
MS 

te en la respectiva calidad, que interviene 
XD 

vatitica el cortenido de la ninuta insertaf 

A
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que junto cop Lo documentos habilitantes.  
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Iranerdto Notario, en unidad de acto de todo lo cual 

del 

doy fes por ello la autorizos- 

sean elevados a escritura pública, para que surtan 
10 o AGA O: 1 rr a 

que legales caso. Lefída 

alta voz por mf al otorgante, éste 

la ralífica, afirma y firma conmigo la in- 

la 

A A 

  

Ab. Molva Rodyfgues de Vorduga 
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COPIA, (SELLADA FIRMADA Y RUBRICADA POR ¿IT EN 

DOCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

  
ESTA 
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le fue fntegra- 
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los.        
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bue en esta fecha y al margen de la matriz co- 

  

espondiente , tomé nota de la Revocatoria de la Es 

critura Pública de Reforma de Estatutos de la Compa- 

ñía TIERRAS Y COMERCIO TIECO COMPAÑIA LIMITA 

pon pda 

DA otorgada en esta Notaria el veinte de julio de “os AÑ 

y 
      

    Guayaquil, noviembre diecinueve de mil novecientos ochenta y cuatfk 

  

Doy Fe, que al margen de la matriz de fecha nueve 

de Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, he to- 

mado nota de la Resolución y2 IG-RL- 84 2070, de fecha - 

8 veintidós de Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro 

emitida por la Superintendencia de Compañías aprobando - 

el presente contrato.- YU 

Guayaquil, Noviembre 26 de 1984. 

   

AA E 

AR DE Y 
e > Las, . o 

2 EN Lets elallenje> 
ES a : . e 

e > AB. MELVA R,/ DE. VERDUSA     » 

, NOTARIA PESIMA SEXTA 
GUAYAQUIL 

Pe ES 
aria POO 

a , Ao 

Certífico:Que con fecha de hoy, y en Cumplimiento úe lo ordenado en - 

SU 

- .



la Resolución número IG-RL-84-2070, dictada el 22 de Noviembre de 
1.984, por el señor Intendente de Compañías, he inscrito esta e2- 
critura pública, la misma que contiene La Reforma de Estatutos de 
la compañía TIERRAS Y COMERCIO TIECO C.LTDA., de fojas 23.333 a 
23,346, número 1.679 del Registro Mercantil, Libro de Industria- 
les 1 anotade bajo el número 13.821 del Repertorio.- Guayaquil, 
veintisiete de Noviembre de mil novecientos ochentas 1 cuaetro.-El 
Registrador Mercantil, - ] . . F 

to IS 4 
el 

AREA TA AAN
 NN A. 

18. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AMBRADE 

Laguunesr muda Cartón Guayaquil, 

Certifico:Que con fecha de hoy, he archivado una copia sutántica 
de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Pre- 
sidente de le República, publicado en el Registro Oficial número 
878 del 29 de Agosto de 1,.975.- Guayaquil, veintisiete de Noviem 
bre de mil novecientos ochenta 1 cuatro.» El Registrador Mercan- 
til,.- i Sa, : 

COCA AA e 

      

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercarál) der Cartón Guayaquil 

Certifico:Que con fechas de hoy, se tomó nota de la presente us- 
critura pública e fojes 19.22? del Registro Mercantil de 1.975; 
y 13,311 del mismo Regístro de 1,981, al margen de las inscrip- 
ciones respectivas.- Gueysquil, veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos ochenta 1 cuatros - El Registrador Mercentil,- 

Cro A " 

- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 
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A 

Certífico:Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de 
Afiliación a la Cámara de la Construcción de la compañía TIE 
RRAS Y COMERCIO TIECO C.LTDA.- Guayaquil, veintidete de Novlem 
bre de mil novecientos ochenta 1 -cuatro.> El Aspistrador Mercan 
til.- : , , £ 

. EA 
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48. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANURADE 

Regisvrader Mercantil del Cartón Guayaquil, 

Certifico:Que de conformided con lo dispuesto en el Artículo 33 
del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 868, 
se ha fijado y se mantendrá fijo durante 6 meses en la Sela de 
este Despacho, un extracto de la presente escritura pública, - 
Guayaquil, veintisiete de Noviembre de mil novecientos ochenta 
3 cuatro.- El Registrador Mercantil.- o Y 

A ” $ f 

- e. 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AMDRADE 
Nagisirader Mercantil del Castán Guayaquil 
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